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RESOLUCIÓN N' CL4

poR LA cuAL sE ADJUDTcA aa L*roro I ucrlclóx oE MENoR cuamh
NAcIoNAL N" o8/202s "sERvtcto DE TRADUccIóH oe DocuMENTos" -
CONTRATO ABIERTO - ID N'460.282, PARA EL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAO
Y SALUD ANIMAL (SENACSA).

San Lorenzo, )q aa mayooezozs

VISTO: El llamado a L¡citac¡ón de Menor Cuantla Nacional No 08/2025 "SERV¡CIO DE
TRADUCCIÓN DE DOCUMENÍOS' - CONTRATO ABIERTO - ID N' 460.282, CONVOCAdO

por el Servicio Nacional de Cal¡dad y Salud An¡mal (SENACSA); y

CONSIOERANDO:

El Memorándum D.O.C. N'483/2025, de fecha '13 de mayo de 2025, de la D¡recc¡ón

Operativa de Contrataciones del SENACSA, el€vado por la D¡r€cción General do
Administración y Finanzas, Exped¡ente SAES N' 27.805.

o

o

Que, por Resolución del SENACSA N" 389, de fecha 26 de mazo d€ 2025' se

aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se autorizó la realización del llamadl Para la
Licitación de Menor Cuantia Nacional No 08/2025 "SERVICIO DE TRADUCCION DE

DOCUMENTOS'- CONTRATO ABIERTO - ID N'460.282.

Que, el lnforme de Evaluación de fecha l3 de mayo de 2025, elevado por el Comité
de Evaluación del llamado a Licitación de Menor Cuantia Nacional N' 08/2025 'SERVICIO
DE TRADUCCIÓN DE OOCUMENTOS'- CONTRATO ABIERTO - ID N'460.282' CN EI

cual se recomienda la adjudicación a la firma oferente 'FREELANCERS OEL PARAGUAY

OE JUAN CARLOS LÓPEZ AGUAYO', desde el monto mínimo de Gs.54 000.000 v ha§ta

el monto máx¡mo de Gs. 108.000.000,

Que, en base a la recomendación del Com¡té Evaluador, el Servicio Nacional de

calidad y Salud Animal (SENACSA) real¡za la adjudicac¡ón de la Licitación de Menor

CUANTíA NAC|ONAI NO 08/,025 "SERVICIO DE TRADUCCIÓN OE DOCUMENTOS' -
CONTRATO ABIERTO - ID N'460,282,

La Ley N' 702112022 "De Sum¡nistro y Contratac¡ones Públicas' y sus

reglamentacion€s.

La Ley No 2426 del 28 de iulio de 2004, "OUE CREA EL SERVICIO NACIONAL DE

CALIDAD Y SALUD ANIMAL (SENACSAT.

El Decreto del Poder Eiecutivo N' 92 del 21 de agosto de 2023,'POR EL CUAL SE

NOMBRA AL SEÑOR JOSÉ ÓARLOS MARTIN CAMPERCHIOLI, COMO PRESIDENTE

DEL SERVTCTO NACIONAL DE CALIPAD Y SALUD ANIMAL (SENACSA)"

La Resolución d€l SENACSA N' 650, del 13 de mayo de 2025, 'POR LA CUAL SE

DESIGNA PRESIDENTE INTERINO DEL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD

ANIMAL (SENACSA)'.

Por tanto, en uso de sus atr¡buciones legales,
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OAIjO D Y SALUO AXTXAL

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL (SENACSA)

RESUELVE:

Adjud¡car el llamado a Licitación de Monor Cuantfa Nacional N' 08/2025 "SERVICIO
DE TRADUCCIÓN DE DOCUMENTOS" - CONTRATO ABIERTO - ID N'460.282,
A IA fiTMA FREEIáNCERS DEIi PARAGUAY DE JUAN CARLOS LÓPEZAGUAYO,
con RUC N" 2394675-0, desde el monto mín¡mo de Gs.54.000.000 (guaranies

cincuenta y cuatro millones) y hasta el monto máximo de Gs. 108 000.000
(guaranies cignto ocho millones).

Oisponer que la administración del contrato de la L¡c¡tación de Monor Cuantía

Naóiona| Ñ. OE¡ZOZS "SERVICIO DE TRADUCCIÓN DE DOCUMENTOS, -
CONTRATO ABIERTO - lD N" 460.282; estará a cargo de la Sra. Pamela Soledad
Mareco Vargas - Jofa del Departamento de Administración de Conlratos,
dependiente de la Direcc¡ón Operativa de Contratac¡ones; y de la Sra Jazmin
Galeano - Jefa de Area Geslión Adm¡n¡strat¡va y Traducciones, depend¡ente de la

Unidad de Asuntos lntemacionales,

Establec€r que la erogación dispu€sta en v¡rtud del ArtÍculo 1o de la presento

Resolución, será financiada con recur§os previstos para el efecto en 6l Presupuesto

General de la Nación asignado al Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal

2'

o

(SENACSA) para el ejerc¡c¡o f¡scal 2025.

4" Comun¡car, dar cumpl¡mlento y archivar.

A.
PreBidonto (a.¡.)
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